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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 
 

Auto No. 737 
 

Popayán, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proferido el fallo dentro de la acción de tutela instaurada en contra del FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 

GOBERNACIÓN DEL CAUCA- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL 

DEPARTAMENTO, siendo accionante la señora MADGA ISABEL GÓMEZ MESSA, 

en calidad de persona de apoyo del señor JESÚS GABRIEL GÓMEZ MESSA, el 

que fue notificado debidamente a las partes, la vinculada FIDUPREVISORA S.A. se 

ha expresado posteriormente, a través de escrito dirigido a ésta dependencia 

judicial, manifestando que IMPUGNA la sentencia de Tutela No. 083 del 08 de 

noviembre de 2021. 

 

Ahora bien, es preciso advertir que el recurso se impetró dentro del término exigido 

por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991, en concordancia con en el parágrafo 

3 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo expuesto,  el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de impugnación formulado por la 

FIDUPREVISORA S.A., como vocera y administradora del FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en contra de la sentencia No. 

083, calendada el 08 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Popayán, Sala Civil - Familia, para que surta efectos el recurso. 

TERCERO: NOTIFICAR ésta decisión y HACER la anotación en los libros 

radicadores respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 
 
 
 

AURA MARÍA ROSERO NARVAEZ 
JUEZA 
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